
 ASF | Cuenta Pública 2018 

Construcción del Edificio Terminal del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México 

Segunda entrega informes individuales 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

Construcción del Edificio Terminal del 
Nuevo Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México. 

 

TIPO DE REVISIÓN: DE CUMPLIMIENTO A 
INVERSIONES FÍSICAS  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 

Por la importancia del monto del 
proyecto, por los antecedentes de 
auditoría y por la transcendencia 
mediática que representa la ejecución 
de los trabajos del Nuevo Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México. 

Ente fiscalizado Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, S.A. de 

C.V. 

 

¿Qué se auditó? 

La presupuestación, ejecución y el pago 
de los trabajos de un contrato de obra 
pública. 

1,428.5 millones de pesos 

UNIVERSO SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

412-DE 

1,428.5 millones de pesos 

MUESTRA AUDITADA 
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Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 
 
 

Principales resultados de la auditoría 

 

 

 Formalización extemporánea del primer convenio modificatorio al contrato. 
 

 Se omitió la aplicación de las retenciones por el atraso de 0.9% con respecto al programa de ejecución 
vigente. 
 
Además, se determinaron los siguientes pagos indebidos: 
 

 24.8 millones de pesos con cargo a los costos indirectos en los rubros “Caminos de acceso”, “Seguro 
de responsabilidad civil” y “Seguridad e higiene” toda vez al cierre del ejercicio 2018 no se acreditó 
su realización, y el rubro de “Comunicación social” no se debió incluir ya que no es un gasto general 
para tomarse en consideración al integrar el costo indirecto. 
 

 82.8 millones de pesos por los intereses generados del pago efectuado por 1,269.5 millones de pesos 
por la improcedente disgregación de siete precios unitarios de concurso. 

Principales acciones emitidas 
 
Se determinaron 4 observaciones las cuales generaron: 2 Promociones de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria y 2 Pliegos de Observaciones. 
 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0412_a.pdf

